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la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones DN Octene,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.234/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 680 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Blanco Lucio, contra la empre-
sa “Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado providencia de
13 de noviembre de 2008, cuyo contenido es
del tenor siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.

Visto el contenido de las presentes actua-
ciones, así como los términos de los escritos
presentados por la parte actora instando la
ejecución de la sentencia ante la falta de op-
ción por parte de la demandada, únanse y no
ha lugar a lo solicitado al no ser firme la sen-
tencia dictada precisamente por el recurso
de suplicación formalizado por la deman-
dante, pretendiendo la parte aplicación de
preceptos propios de la ejecución de senten-
cias firmes de despido, no teniendo la pre-
sente tal carácter.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así

como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.236/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 605 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Benet Boriko, contra la empresa
“AFP Electrogrupo, Sociedad Limitada La-
boral”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—

Vistas por mí, don José María Reyero Sahe-
lices, magistrado-titular del Juzgado de lo
social número 9 de Madrid, las presentes ac-
tuaciones, seguidas a instancias de don Julio
Benet Boriko, contra la empresa “AFP Elec-
trogrupo, Sociedad Limitada Laboral”, dic-
to la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Julio Be-
net Boriko y a la empresa “AFP Electrogru-
po, Sociedad Limitada Laboral”, condenan-
do a dicha entidad a que abone al actor la
cantidad siguiente:

Trabajador: don Julio Benet Boriko
Indemnización legal: 1.761,82 euros.
Salarios de tramitación: No proceden.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AFP Electrogrupo, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.238/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Fernanda Mari-
na Rosso contra Fondo de Garantía Salarial
y “Distribuciones San Clemente 2005, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 630
de 2008, se ha acordado citar a “Distribucio-
nes San Clemente 2005, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el próximo día 10 de diciembre
de 2008, a las diez y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9 de los de Madrid, sito en la calle Herna-
ni, número 59 (Sala de vistas 2.a-B), debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Distribuciones San Clemente 2005, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.025/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña Josefina Martí-
nez Arcas contra “Confecciones Alenda,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 691
de 2008, se ha acordado citar a “Confeccio-
nes Alenda, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el pró-
ximo día 10 de diciembre de 2008, a las diez
y veinte horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9 de los de Ma-
drid, sito en la calle Hernani, número 59
(Sala de vistas 2.a-B), debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


